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RECONOCIMIENTO DE LOS DERECHOS CULTURALES 
 
 

Con la finalidad de visibilizar la situación de los Derechos Culturales en nuestros 
territorios y de reconocer el estrecho vínculo que existe entre La Identidad, La Cultura y 
El Territorio, participaron en talleres un total de 67 hombres y 50 mujeres de las 

comunidades Los Ángeles, Las Mojarras y El Recuerdo, en el sexto módulo del 
diplomado sobre la temática Derechos Culturales. 
 

 
Los principales contenidos del tema fueron sobre la dimensión cultural, partiendo desde 
la conceptualización por parte de las-los mismos jóvenes y atraves de la actividad 

mesa de café se identificaron elementos y prácticas culturales que se tienen en las 
comunidades, como la cosmovisión, uso de las plantas medicinales, la música e 
instrumentos, el ciclo anual de la siembra, entre otras. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ASOCIACIÓN COORDINADORA  COMUNITARIA 

DE SERVICIOS PARA LA SALUD   
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Se reflexionó sobre los Derechos consagrados en el Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales PIDESC (1966) y la Declaración de Friburgo 
(Alemania 2007). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Se reconoce que la imposición de Megaproyectos extractivistas en los territorios de los 
pueblos, el despojo y saqueo de los bienes naturales han violentado los Derechos 
Culturales. También se visualiza la deficiencia del sistema educativo en brindar una 
educación que respete la cultura de los pueblos indígenas, así también el sistema de 
salud, no es incluyente ya que las practicas ancestrales como las plantas medicinales, 
hueseros, comadronas y curanderos no han sido tomado en cuenta por el actual 
sistema de salud, sistema que preferencia: lo curativo, medicamentos químicos y 
mercantilización de la salud. 
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